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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de esa ciudad, en los 
autos número 187 de 1970 P-gs, sobre jui
cio ejecutivo (que fueron iniciados en el 
extinguido Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 10 de Barcelona), 
promovidos por «Banco Central, S. A.»; 
«Banco de Bilbao, S. A.«; «Banco Espa
ñol de Crédito, S. A.»; «Banco Popular 
Español, S. A.»; «Banco de Vizcaya, So
ciedad Anónima»; «Banco Zaragozano, So
ciedad Anónima»; «Banco Exterior de Es
paña. S. A.»; representados por el Procu
rador doña Amalia jara Peñaranda, con
tra «Fundiciones y Griferías Mecaniza
das, S. A.»; don Pedro González Muñoz 
y su esposa, doña Nuria Grane Nonell, 
se anuncia la yenta en pública subasta 
nuevamente por segunda vez, término de 
veinte días, de las tres fincas embargadas 
o participaciones de algunas de ellas que 
después se describirán, en tres lotes dis
tintos, formando un lote cada finca, y 
las que, copiadas, se describen así:

Lote número 2.—Nuda - propiedad, casa 
de planta y piso en la calle Aquilino Do
mínguez, número 3, cuya descripción re- 
gistral es como sigue, por estar pendien
te de la oportuna declaración de obra 
nueva; parcela o lote de tierra en el sitio 
denominado Valle del Moro. Registro de 
la Propiedad de la Zona del Norte; lin
da: Por el Sur. con la calle particular, 
situada entre las calles de Dulcinea y 
carretera de Francia, p'or donde tiene su 
entrada, llamada hoy de Aquilino Domín
guez, donde está señalada con el núme
ro 3; al Este o derecha, entrando, antes, 
con tierras de los vendedores; y al Oes
te o izquierda, con tierra de don Juan 
Santos o sucesores Ocupa una superficie 
de 131 metros cuadrados 25 centímetros 
cuadrados, sobre la que hay edificada una 
pequeña casa o taller con un anejo, el cual 
ocupa la puerta del testero, proponiéndo
se construir, en la parte delantera, un 
taller mayor, con piso principal, que ocu
pará aproximadamente un tercio de la 
superficie.»

Inscripción al tomo 30b del archivo, li
bro 297, modem», folio 239, finca 3.713. 
Inscripción sexta, de fecha 1 de marzo 
de 1968, en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid.

Titularidad: Le pertenece, por compra 
a don Eduardo Castillo Pinilla eü 30 de 
diciembre de 1903. ante el Notario de Ma
drid, don Juan Antonio González Gallo, 
con el número 2.593 de protocolo.

Ha sido valorada la nuda propiedad de 
la descrita finca en la cantidad de pese
tas 2.450.000, que servirá de tipo para 
esta subasta.

«Lote número 3.—Nuda propiedad, casa 
en la calle Aurora, número 0, descrita 
como sigue: Casa y solar marcada con 
el número 34 en el plano parcelario, sita 
en el término municipal de Madrid, an
tes Fuencarral, en el punto conocido por 
los nombres de "Las Suertes”, "Valldeco- 
neios”, y "El Mirador de la Sierra", tie
ne la superficie de 359 mel-ros cuadrados 
10 centímetros cuadrados, de cuya super
ficie ocupa la casa construida a un agua 
y compuesta de alcoba, comedor, cocina

y cuarto de aseo, -tres por catorce metros 
o sean cuarenta y dos metros cuadrados, 
destinado el resto a jardín. Linda: Por su 
frente, Oeste, antes, con resto de la finca 
de que se segregó en la parte destinada 
entonce^ a calle particular, y denomina
da, ahora, calle de la Aurora, donde 
tiene el número 8; por la derecha, en
trando, Sur, con- parcela de don Raimun
do Barona; por el testero. Este, con te
rreno de don Francisco Martin Abad, y 
por la izquierda, Norte, con parcela de 
César Alvárez Nieto».

Inscripción: Inscrita al tom'o 299 del 
archivo, libro 82 de Fuecarral, folio 44 
vuelto, finca 0.876, inscripción cuarta, de 
fecha 31 de mayo de 1968, en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid.

Titularidad: Le pertenece, por compra 
a don Eduardo Donato Castillo Pinilla 
el 24- de junio de 1965, ante el Notario 
de Madrid don Germán Pérez Olivares y 
Gavira, con el húmero 1.007 de proto
colo.

Ha sido valorada la nuda propiedad de 
la descrita finca, que antecede, en la can
tidad de 770.000 pesetas, que servirá de 
tipo para esta subasta.
«Lote número 4.—Un olivar, arraigado 
por 190 matas, sito en el cerro de La 
Luña, del término municipal de La Caro
lina, de cabida 2 hectáreas, 57 áreas, 58 
centiáreas. Linda, por t'odos los vientos, 
con más de don Francisco Castellano, y 
además, por el Este, con herederos de 
Pedro Batalla.»

Inscripción: Inscrita al tomo 277, li
bro 20 de La Carolina, folio 183 vuel
to, finca número 880 triplicado, inscrip
ción 12.a, de fecha 23 de junio de 1001. 
en el Regisro de Ja Propiedad de La Ca
rolina.

Titularidad: Le pertenece, por compra
venta a don José Sánchez Ollé el 17 de 
octubre de 1960, ante el Notario que fue 
de Hospitales de Llobregat, don Manuel 
Gil Gimeno, con el número 5.859.

Ha sido valorada en la cantidad d e 
255.000 pesetas que servirá de tipo para 
esta subasta.

Para el acto del remate se ha señala
do el día 0 de setiembre próximo, a las 
once y media de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Salón de Víctor Pradera, números i al 5, 
tercera planta, (Edificio de los Juzgados) 
de esta ciudad.

Se previene a los lidiadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo en que sale 
a -licitación cada una de las fincas o par
ticipaciones de fincas embargadas, seña
ladas en cada lote antes reseñad'o pu- 
diendo hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al lo por 103 
efectivo del tipo en que sale a subasta 
cada una de las fincas o participaciones 
de fincas embargadas descritas, y en Ca
da uno de los lotes ®n que les interese 
licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación v que 
las cargas.o gravámenes anteriores y los 
nreferentes, si los hubiere at crédito de 
la artora continuarán subs'sientes. ei.ten
diéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate-; y que los gastos 
derivados del remate y el pago del opor
tuno impuesto de la Hacienda para la 
transmisión serán de cargo del compra
dor; que la certificación relativa a las 
cargas de las fincas antes descritas obra 
en los autos, a los efectos procedentes.

Dado en Barcelona a 1 de junio de 
1978.—El Secretario, José Manuel Pug- 
naire.—8.718-C.

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5, sección C, de esta 
ciudad, en providencia de 5 del corriente 
mes, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por el Procurador don 
Juan B. Bohigues Cloquell, en represen
tación de don Alberto Abella Calzada con
tra «Industrias Metalúrgicas R. García 
Moya, S. A.», por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, nuevamente 
por primera vez por haberse declarado en 
quiebra la anterior, término de veinte 
días, ía finca especialmente hipotecada 
siguiente:

«Terreno sito en Cornellá de Llobregat, 
punto conocido «Camp de las Pareras» so
bre Cuyo terreno se hallan levantadas tres 
casas señaladas de números 10, 12 y 14. de 
planta baja y un piso, la número 12, y 
de planta baja y dos pisos las números 
10 y 14 con frente a la calle Campo- 
amor; un edificio fábrica compuesto tam
bién de planta baja y un piso, y en parte 
un segundo piso, señalado eon los núme
ros 1 al 13 de la calle Monturiol, y otro 
frente a la calle Campoamor número 16 al 
34, todo ello en comunicación entre sí; 
ocúpa el terreno una superficie de cinco 
mil setecientos cincuenta y cinco metros 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados. 
Linda: al frente Este, en línea de 128,30 
metros, con calle Campoamor; derecha, 
entrandQ, Norte, en línea de 51 metros 
50 centímetros, con la calle Monturiol;’ 
izquierda, Sur, con propiedad de Elvira 
Riera, viuda de Vallhonrat, mediante 
acequia y por detrás, Oeste, con acequia 
mediante ella con un terraplén.» Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Hos- 
pitalet de Llobregat, tomo 420, libro 37 
de Cornellá, folio 101. finca número 1.302 
duplicado.

Valorada dicha finca escriturariamen
te en tres millones quinientas mil pese
tas (3.500.000 pesetas).

Para la celebración del remate' se ha 
señalado el día 11 de septiembre próximo 
venidero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, sección C, sito en el 
Salón de Víctor Pradera, número 1, piso 
cuarto, advirtiéndose a los señores lici- 
tadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormen
te consignado; que no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo; que po
drán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que el rematante acep-
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ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento destina
do al efecto (Delegación de Hacienda de 
esta provincia) una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 afectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Barcelona, 7 de junio de 1978.—El Secre
tario, Antonio Jaramillo.—4.281-16.

Don Terenciano Alvarez Pérez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 8 de los de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos seguidos ante este Juzgado, 
bajo número 123-78 (AH), sobre procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Instituto Hipote
cario Español, S. A.», representado por 
el Procurador don Antonio María Anzizu 
Furest, contra doña Julia Gay González, 
sobre cobro de un crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta, en segunda 
y pública subasta, término de veinte días 
y precio que luego se dirá, de la siguiente 
finca especialmente hipotecada:

•Torre-chalé compuesta de una sola 
planta baja, de superficie 90 metros cua
drados, o la que realmente t°nga en la 
actualidad-, con un altillo o estudio, una 
pérgola, linos semisófanos destinados a 
garaje-, la planta principal se compone 
de tres habitaciones, con dos baños 7 un 
aseo, comedor, ”living” y cocina-, sobre 
un terreno o solar sito en el término 
municipal de Piera, partida llamada 
"L'Aguila” o del "Torren! Fontanella”. 
Superficie 2.245 metros cuadrados, v fi
gura irregular; linda: al Norte, en linea 
recta de 27 metros, con finca mayor de 
que procede, de José Esteve Esteve; al 
Sur, con línea quebrada de 21,50 metros 
y 26 metros, también con finca de que 
procede; al Este, mediante linea curva 
de 66 metros, con calle sin nombre-. Oes
te, mediante linea mixta de 38,50 metros 
y 20 metros, también con calle sin nom
bre- .

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, tomo 931, libro 83 de Piera, 
folio 137, finca 3.527, inscripción cuarta.

Se ha señalado para la subasta el día 2 
de octubre próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la tercera planta del edificio de 
los Juzgados de esta ciudad, ubioado en 
el Salón de Víctor Pradera, números 1 y 3.

Servirá de tipo a la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que es el 
de 2.500.000 pesetas, con la rebaja del 25 
por loo de dicho precio. Y no se admitirán 
posturas que no cubran el referido tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo Iicitador acepta 
como bastante la titulación- oue las car
gas o gravámenes anteriores’y -los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién- 
oose Que ©l rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licita dores deberán consignar, en este 
Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto, el io por 10o en metálico del

tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1978. 
El Juez, Terenciano Alvarez.—El Secreta
rio, Luit Valentín Fernández.—8.207-C!

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo ei número 786 de
1977, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario dól artículo 131 de la 
Ley hipotecaria, promovidos por la Enti
dad «Banco Centrad, S. A.*, domiciliada 
en Madrid, representada por el Procura
dor doña Amalia Jara Peñaranda, contra 
la finca especialmente hipotecada por don 
José Fabregas de Caralt, vecino de Ma
taré, en reclamación de cantidad, en los 
cuales, mediante providencia del día de 
la fecha he acordado sacar a la venta 
en subasta pública por segunda vez, tér
mino de veinte días, y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, del 
referido inmueble, cuya descripción s e 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 ly 3„ planta 4.“, de esta capi
tal, se ha señalado el dia 21 del próximo 
mes de septiembre, a las once, bajo las 
siguientes Condiciones;

1. * Que servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de 600 000 pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte e*n la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efectVJ, el 80 
por 100 del tipo que sirve para esta subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor p’ostor. la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo Iicitador acepta cómo bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta
«Departamento número 21, piso 5.a, 

puerta 1.* de la casa sita en Mataré, con 
frente a la avenida Maresme, número 495, 
conocida por bloque A, compuesta de va
rias dependencias y servicios; de super
ficie 7i metros 8 decímetros cuadrados, 
que linda: Al Sur, departamento núme
ro 22; al Este, bloque B-l; Oeste, rellana 
de la escalera; Norte, pasaje; encima, 
planta 6.“, y debajo, planta 4."»

Inscrito en el tomo 1.320, libro 428 de 
Mataré, folio 26 vuelto, finca núme
ro 16.559, inscripción- quinta.

Dado en Barcelona a 8 de junio de
1978. —El Juez, Andrés de Castro y An
cos—El Secretario.—8.720-C.

CORCUBION

Don José Antonio García Caridad, Magis
trado-Juez, y por prórroga de jurisdic
ción, Juez de Primera Instancia de Cor- 
cubión y su partido,
Se hace público que en este Juzgado, 

a instancia de doña Bienvenida Piñeiro

García, se tramita expediente con el nú
mero 96 de 1978 para declarar el falle
cimiento de su padre, don Perfecto Pi
ñeiro Blanco, que se aumentó de su do
micilio en Camota hace unos treintá y 
ocho años, sin que desde entonces se 
tuvieran más noticias del mismo.

Lo que se hace público ein cumplimiento 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia- 
mieno Civil.

Dado en Corcubión a 18 de mayo de 
1978.—El Juez, José Antonio García Ca
ridad.—El Secretario.—8.036-C.

1.* 28-6-1978
LA CORUÑA

Don José Antonio García Caridad. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de La . Coruña,
Hace público: Que, instado por Eduardo 

Barba Mantiñán, se tramita expediente 
en este Juzgado sobre declaración de fa
llecimiento de su tío Andrés Barba Do- 
campo, de noventa y nueve años de edad, 
hijo de Domingo y Josefa, natural y ve
cino de La Coruña, de donde se ausentó 
en los primeros años del siglo, y desde 
hace más de cuarenta o cincuenta años 
que no se tienen noticias suyas.

Dado en La Coruña a 10 de mayo 
de 1978.—El Juez, José Antonio García 
Caridad.—El Secretario.—4.230-2.

1.* 28-6-1978

LA CAROLINA
Don Braulio Sena Arévalo, Juez de Dis

trito de esta ciudad, en funciones de 
Juez de Primera Instancia de la misma 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 50 de 1978, se sigue procedi
miento judicial sumario, tramitado con
forme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don Jo
sé Espinosa Lozano, en nombre y repre
sentación de don Hermenegildo, doña Ana 
y doña Rafaela Masdemont García, ma
yores de edad, vecinos, los dos primeros, 
de Aldeaquemada, y la última, de Linares, 
contra la Entidad mercantil «La Pizarra, 
Sociedad Anónima», representada por su 
Administrador, don Richard Fléschner, 
con domicilio social en Madrid, Alma
gro, 11, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en cuyos autos 
se saca a pública subsista, por primera 
vez, la siguiente finca:

«Dehesa de pastos y monte bajo, al si
tio "La Pizarra”, en el barranco de los 
Tejos, término de Aldeaquemada, en. su
perficie, según medida del Catastro, de 
doscientas sesenta y cinco hectáreas se
tenta y dos áreas y cincuenta centiáreas, 
muy aproximadamente. Linda: Al Norte, 
con la finca ”La Madroña” y labores 
de Aldeaquemada; Sur, de José García 
Marín; Este, con el término de Santis- 
teban del Puerto, y Oeste, con la dehesa 
de "Navalacedra” de los propios del 
Ayuntamiento de Aldeaquemada y labores 
de Aldeaquemada.»

Inscripción: Tomo 1.002, libro 13, fo
lio 138, finca 917, inscripción segunda.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 15 de septiembre próxi
mo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniéndose a 
los posibles licitadores:

1. ° El tipo de subasta es de 8.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la es
critura del préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán adrqitidos.

3. " Que los autos y certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 13L de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz-
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gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
titulación de la finca.

4.°' Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Dado en La Carolina a 31 de mayo 
de 1978.—El Juez, Braulio Séna Arévalo. 
El Secretario.—4.236-3.

LEON

Por el presente se hace saber la exis
tencia, en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de León, del expediente 
registrado con el número 212/78, instado 
por doña Julia Fuertes Centeno, mayor 
de edad, casada y vecina de León, sobre 
declaración de fallecimiento de su padre, 
don Arsenio FueTtes González, que fue 
Secretario del Ayuntamiento de La Robla 
(León), siendo detenido el día 1 de agosto 
de 1936 en el calabozo de dicha localidad 
y desaparecido a partir del 13 de dicho 
mes. i

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en beón a 10 de mayo de 1978.— 
El Magistrado-Juez número 1.—El Secre
tario— 8.100-C. 1“ 28-0-1978

MADRID

Don Eduardo Fernández Cid de Temes, 
accidentalmente, Magistrado-Juez d o 
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 19 de esta capital,
Por el presente, hago saber: Que por 

auto, fecha 18 abril 1978, y a instancia 
del acreedor don José Sánchez Sanz, re
presentado por el Procurador don Luis 
Pozas Granero, se ha declarado en estadü 
de quiebra necesaria a la Entidad mer
cantil «Frío Forma Función, S. A.», domi
ciliada en Torrejón de Ardoz, calle Amo
niaco, número 20, sin sucursales ni agen
cias en otras poblaciones, registrado di
cho expediente al número 80/78, habién
dose nombrado Comisario y Depositario a 
don Manuel Martínez Guilléjt y don Pedro 
Sánchez Regordán, respectivamente, veci
nos de esta capital, los que han aceptado 
el cargo, habiendo quedado la Entidad 
quebrada inhabilitada para la administra
ción de sus bienes y sujeta a las preven
ciones y prohibiciones que señala el Có
digo de Comercio.

Se advierte que nadie haga pagos al 
quebrado, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlos al depositario o 
a los Síndicos, luego que estén nombra
dos; y se requiere a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia de Ja Entidad quebrada, para 
que hagan manifestación de ella por nota, 
que deberán entregar al Comisario de la 
quiebra, bajo apercibimiento de conside
rarles cómplices de la quiebra.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1978. 
El Juez, Eduardo Fernández Cid de Te
mes.—El Secretario.—8.725-C.

*

Don Angelí Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 11 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y con el número 40-1978, se sigue 
expediente de declaración- de fallecimien
to de don Ricardo García Vélez, hijo de 
Federico y Veneranda, nacido en Madrid, 
el día 21 de diciembre de 1923. que con
trajo matrimonio en Tetuán (Marruecos), 
el día 12 de marzo de 1945, y que en el 
mes de mayo de 1947 se marchó del domi
cilio conyugal, sito en la calle de Fernan
do Díaz de Mendoza, número 6, ignorán

dose- desde entonces su actual domicilio o 
paradero hasta el año 1950 en que se mar
chó a América, sin que se haya vuelto a 
tener noticias del mismo; expediente que 
se sigue a instancia de su esposa, doña 
María Medinilla Lobato, mayor de edad, 
casada, vecina de Madrid, con domicilio 
en la calle Mirabel, número 37, en el que, 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado dar conocimiento de este expedien
te por edictos, que se publicarán por dos 
veces, con intervalo de quince dias, en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el pe
riódico de mayor circulación de esta 
localidad, y en Radio Nacional.

‘Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente que firmo en Madrid a 22 de 
abril de 1978 —El Juez, Angel Diez de la 
Lastra y Penalva.—El Secretario.—8.719-C.

1“ 28-8-1978
*

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid, por providencia dictada 
en el día de hoy, en los autos seguidos 
bajo el número 551/77 M., por el proce
dimiento d©l artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de doña María Revilla 
Wenns, en representación de don Gerar
do Revilla Giboreau, representada por el 
Procurador don Femando Poblet Alvara- 
do, contra don Alfonso Romero González 
de Peredo y don Emilio Romero Gonzá
lez de Peredo, casado con doña Amalia 
Heredia Vaca, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario más intereses y cos
tas, ha acordado sacar a 1® ve-nta por 
primera vez, en pública subasta, las si
guientes fincas hipotecadas en garantía 
de dicho crédito:

«Urbana.—Local comercial, llamado «se- 
misótano», que es la finca independiente 
número uno de la casa en Madrid, con 
fachada a la calle de Nájera, número 5. 
Está sitiuado en planta de semisótano y 
tiene una superficie útil de setenta y nue
ve metros un decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, al Sur, con vestíbulo 
y caja d-e la escalera, con cuartos comu
nes y subsuelo; derecha entrando, el Es
te, con la calle Nájera, izquierda, al Oes
te, con nave interior; y por el fondo, al 
Norte, con la casa 7 de esta calle de esta 
misma propiedad. Se le asigna una cuota 
de participación en el valor total y ele
mentos comunes del edificio de trece 
enteros y diez centésimas por ciento.»

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, tomo 1.282, libro 881, 
folio 58, finca número 59.439, inscripción 
primera.

«Urbana.—Local comercial llam a d o 
«bajo izquierda», que es la finca indepen

diente número dos de la casa en Madrid, 
con fachada a la calle de Nájera, núme
ro 5, Está situado en planta baja y tiene 
una superficie de setenta y cuatro metros 
veintiocho decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frene, al Este, dicha calle; dere
cha, entrando, al Norte, con portal, vestí
bulo y caja de escalera y patio; izquier
da, al Sur, oon finca resto de donde se 
segregó la finca matriz y con finca de 
Isidro Herrero; y por el fondo, al Oeste, 
con nave interior. Se le asigna una "cuota 
de participación en el valor total y ele
mentos comunes del edificio de doce en
teros y diez centésimas por ciento.»

Inscripción: En dicho Registro, tomo 
1.282, libro 881, folio 81, finca 59.441, ins
cripción primera.

«Urbana.—Piso llamado «segundo iz
quierda» que es la finca Independiente 
número siete de la casa en Madrid, calle 
de Nájera número 5. situado en planta 
segunda y destinado a vivienda.

Tiene una superficie de sesenta y dos 
metros dieciséis decímetros cuadrad o s. 
Linda: Por su frente, al Sur, con vestíbu
lo y caja de la escalera y con el piso de
recha de esta planta; derecha entrando, 
al Este, con la calle de Nájera; izquierda, 
al Oeste, con patio; y por el fondo, al 
Norte, con la casa 7 de esta calle, de

esta propiedad. Se le asigna una cuota 
de participación en el valor total y ele
mentos comunes del edificio de diez ente
ros y sesenta centésimas por ciento.»

Inscripción. En referido Registro, t o- 
mo 1.262, libro 681, folio 78, finca ,59 451, 
inscripción primera.

Para la celebración de dicha subasta se 
ha señalado el día 27 de septiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
en el local de este Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de Madrid, sito en 
la calle de María de Molina, número 4-2, 
piso 7.°.

Servirá de tipo para la subasta el de 
200.000 pesetas para cada finca.

No se admitirán posturas que no cubran 
los expresados tipos.

Para tomar parte en la subasta, debe*- 
rán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de los 
tipos, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a de di
cho artículo, estarán de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin desinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presen
te en Madrid a 26 de mayo de 1978 — 
El Secretario.—Visto bueno: el Juez de 
Primera Instancia.—8.713-C.

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber.- Que en este Juzgado pen
den autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 434-A-1978, instados por el Procu
rador don Felipe Ramos Cea, en nombre 
del «Banco Coca, S. A.», contra la Enti
dad «Promotora Inmobiliaria Coca, S. A.» 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario, intereses y costas, en los cuales, 
por proveído de este día, se ha acordado 
sacar a pública y primera subasta por 
término de veinte días y precio fijado 
en la escritura las siguientes fincas hipo
tecadas.

1. a «Parcela de terreno en término mu
nicipal de Vicálvaro, hoy Madrid, suple
mento de la manzana 103 ds la Ciudad 
Lineal, letra H-bis, número 17, que tiene 
una superficie de 438 metros 79 decíme
tros cuadrados, y linda: Al Sur, en línea 
de 20 metros, con la calle del Duque de 
Tetuán, por donde tiene fachada; por la 
derecha, entrando, al Este, en línea de 
21 metros 96 centímetros, con terrenos 
de la "Compañía Madrileña de Urbaniza
ción"; por la izquierda, al Oeste, en línea 
de 21 metros 96 centímetros, con la calle 
de T.Uis Ruiz, por donde tiene también 
fachada, y por el fondo, al Norte, en 
línea de 20 metros, con terrenos de la 
citada Compañía. Afecta la forma de un 
rectángulo.»

Tipo para la subasta, 4.550.100 pesetas.
2. a «Parcela de terreno en Madrid, an

tiguo Vicálvaro, en el Camino de la Cuer
da, suplemento de la manzana 103, letra 
F-bis," mitad superior, números 18 y 17. 
Mide 400 metros cuadrados, y linda: Fren
te, al Sur, en línea de 10 metros, calle 
Francisco Rioja, abierta en la finca ma
triz; derecha, entrando, al Este, en línea 
de 40 metros, finca de Gabino González 
Delgado; izquierda, al Oeste, en línea de 
40 metros, y fondo, Norte, en línea de 
10 metros, resto de la finca matriz de la 
""Compañía Madrileña de Urbanización .

Tipo de subasta, 4.141.950 pesetas.



3.* «Solar al sitio de la Elipa, hoy Ma
drid, barrio llamado de Ciudad Lineal, que 
iinda Al Norte, en línea de 40 metros, 
con jareóla de don Mariano Calvo Ce- 
brián y, en otra línea de 20 metros, con 
otra parcela del mismo don Mariano Cal
vo; al Sur; en línea de 60 metros, con 
calle de Francisco Bioja. antes Duque 
de Tetuán; al Este, en línea de 13 metros 
42 centímetros, con parcela de don Maria
no Calvo y, en línea de 28 metros 60 
centímetros, con calle de José Arcones 
Gil, llamada antes Posterior Occidental; 
al Oeste, en línea de 42 metros, con te
rrenos procedentes de la "Compañía Ma
drileña de Urbanización”.»

Tipo de subasta, la suma de 27.888.500 
pesetas.

4 .* «Parcela de terreno o solar sito 
en Vicálvaro, hoy Madrid, en la calle 
del Duque de Tetuán, que figura en el 
Registro de solares con el número 226 
del Distrito 3.°. Tiene una extensión su
perficial de 200 metros cuadrados equiva
lentes a 2.576 pies, y linda; Al Norte, 
terrenos de la "Compañía Madrileña de 
Urbanización"; al Sur, calle Transversal; 
al Este, terrenos de la Compañía, y aJ 
Oeste, terrenos de la misma Compañía.»

Tipo de subasta 1.990.170 pesetas.
5. “ «Parcela de terreno o solar en Vi

cálvaro, hoy Madrid, suplemento de la 
manzana 103 de la Ciudad Lineal, mitad 
superior de la letra N-bis, número 17. 
Tiene una extensión superficial de 55 me
tros 25 decímetros cuadrados, y linda: Al 
frente o Sur, en línea de 4 metros 50 
centímetros, con la calle de Francisco 
Rioja, antes Transversal; derecha, en
trando, al Este, en línea de 12 metros 
50 centímetros, con Dionisio Escribano; 
izquierda, al Oeste, en línea de 12 metros 
50 centímetros, con parcela segregada y 
vendida a don Pablo Muñoz Salvador, y 
testero, al Norte, en linea de 4 metros 
50 centímetros, con dicha parcela del se
ñor Muñoz Salvador.»

Tipo de subasta, la suma de 428.887,50 
pesetas.

6. ° «Casa de planta baja sita en térmi
no municipal de Vicálvaro, calle de Clo
tilde Catalán de Ocón, hoy de Ascao, nú
mero 48. Consta de dos viviendas distri
buidas, cada una de ellas, de dos dormi
torios, comedor y cocina. Tiene una super
ficie de 800 metros cuadrados, de los cua
les 106 metros cuadrados 64 centímetroe 
están edificados, y el resto se destina a 
jardín. Linda; Al Norte, en su fachada 
en línea recta de 20 metros, con la calle 
de su situación; al Sur, testero, en línea 
recta de 20 metros, con don Francisco 
Valle; al Este, izquierda, entrando, en 
línea recta de 40 metros, con "Compañía 
Madrileña de Urbanización”, y al Oeste, 
deraecha, entrando, en linea de 40 metros, 
con la misma Compañía.»

Tipo de subasta, 8.530.987,50 pesetas.
7. ‘ «Una parcela de terreno situada en» 

término municipal de Madrid, antes Vi
cálvaro, suplemento de la manzana nú
mero 103, de la Ciudad Lineal, letra M-bis, 
números 14 y 15. Linda: Al Norte o facha
da, en línea recta de 20 metros, con calle 
llamada de Clotilde Catalán de Ocón, pro
piedad de la "Compañía Madrileña de 
Urbanización”; al Este, o izquierda, o en
trando, en línea recta de 40 metros 80 
centímetros, con terreno propiedad de la 
Compañía; al Sur, o testero, en longitud 
de 20 metros, también con terrenos de la 
Compañía, y al Oeste, o derecha, entran
do, en línea de 40 metros, con finca de 
don Francisco Rodríguez Baranda. Afecta 
la forma de un polígono irregular de cua
tro lados y mide una superficie plana 
horizontal de 806 metros con 16 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 10.383 pies 
con 34 décimas de otro también cuadra
dos.»

Tipo de subasta, 8.618.595 pesetas.
8. * «Una tierra en término de Vicálva

ro, hoy Madrid, manzana 108, letra I-bia, 
número 17 en parte, según los planos de

parcelación, y linda: Norte, en tres rec
tas, la primera, de 10 metros, con doña 
Teodosia Acitores-B. Balbas; la segunda, 
también de 10 metros, con don Jesús Pe- 
ris, y la torcera, de 3 metros 90 centíme
tros, con don Francisco Valle; Sur, en 
dos rectas, la primera de 11 metros y 
la segunda de 87 centímetros, con la calle 
de Francisco de Rioja; Este, en recta de 
14 metros 51 centímetros, con la calle 
de Luis Ruiz, y en recta de 14 metros 
10 centímetros, con ddn Ruperto Eguaras, 
y Oeste, en dos rectas, una, de 19 metros 
52 centímetros, y otra, de un metro 35 
centímetros, con don Francisco Valle, y 
en una tercera recta de 17 metros 40 
centímetros, con don Ruperto Eguaras.»

Tipo de subasta, la suma de 3.495.487,50 
pesetas.

9. * «Una parcela de terreno, con una 
casa de planta baja y otras construccio
nes de pequeña importancia dentro de 
dicha parcela, en el termino municipal 
de Vicálvaro. hoy Madrid, que todo ello 
constituye una sola finca, situada en dicho 
término municipal de Vicálvaro, hoy Ma
drid, la cual tiene actualmente su entrada 
por la calle provisional, de 7 metros BO 
oentímetros de ancho, hoy llamada del 
Duque de Tetuán, hoy Francisco Rioja, 
que está en el lindero Este de la finca. 
Dicha parcela está situada en la manzana 
103, letra J-bis, 16 y 17 y K-bis, 16 y 
parte del 17. Linda toda la finca: al Norte 
o derecha, en línea recta de 39 metros 
95 centímetros, con terrenos de la "Com
pañía Madrileña de Urbanización, S. A.”; 
al Este o frente, en línea recta de 41 
metros 96 centímetros, con terrenos de 
la misma Compañía y con calle provisio
nal de 7 metros 80 centímetros de ancho, 
propiedad de la referida Compañía y por 
donde hoy tiene su entrada la finca, o 
sea, la antes citada del Duque de Tetuán, 
hoy Francisco Rioja; al Oeste o testero, 
entrando por la expresada calle, en línea 
quebrada compuesta de dos rectas de 26 
metros 31 centímetros y de 9 metros 50 
centímetros, con terrenos de la citada 
Compañía; y al Sur o izquierda, en línea 
quebrada compuesta de tres rectas, una 
de 29 metros 81 centímetros, con calle 
Transversal en proyecto; otra de 8 metros 
50 centímetros, con terreno ajeno, y otra 
de 4 metros 70 centímetros, con terreno 
de dicha Compañía. Afecta dicha parce
le la forma de un polígono irregular de 
siete lados y encierra dentro de su perí
metro una superficie plana horizontal de 
1.626 m etros 87 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 20.954 pies cuadrados con 
ocho décimas. En esta parcela existe 
construida una casa de plan-a baja, que 
mide 9 metros 50 centímetros de largo 
por tres metros 53 centímetros de fondo 
y mide una superficie de 33-53 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 431 pies 86 
décimos cuadrados; hay otras construc
ciones de pequeña importancia que. son 
cobertizos y gallinero. En las líneas del 
perímetro del solar descrito, exceptuando 
la línea del Este, hay construido un muro 
de cerramiento, de fabrica de ladrillo.»

Tipo de subasta, la suma de 18.380.900 
pesetas.

10. «Parcela de terreno en Madrid, al 
sitio denominado atajo de la Elipa. Tiene 
una superficie de 75 metros 60 decímetros 
cuadrados. Linda: por el Norte, punto de 
intersección de los linderos Este y Oeste; 
al Sur, con la calle de Francisco de Rioja, 
y al Este y Oeste, con terrenos que fueron 
de la "Compañía Madrileña de Urbaniza
ción”. Tiene forma triangular.»

Tipo de subasta, la suma de 225.180 
pesetas.

11. «Parcela de terreno al sitio deno
minado atajo de la Elipa, en Madrid, de 
forma triangular, con una superficie de 
50 metros cuadrados, que linda: AI Norte, 
punto de intersección de los linderos Este 
y Oeste; Sur, con la parcela G; al Este 
y Oeste, con terrenos ajenos; este resto

queda situado al Norte de la oalie de 
Francisco de Rioja, de la que forma parte 
la mencionada parcela G.»

Tipo de subasta, la suma de 225.517,50 
pesetas.

12. «Una parcela de terreno situado en 
el término municipal de Vicálvaro, hoy 
Madrid, manzana 103 de la Ciudad Lineal, 
letra L-bis, números 16 y 17. Linda: AJ 
Sur, su fachada en línea recta de 18 me
tros 65 centímetros, con calle Transversal 
propiedad de la "Compañía Madrileña de 
Urbanización"; al Este, derecha, entran
do, en línea quebrada compuesta de tres 
rectas, de 1,66, 14,69 y 25,71 metros, con 
terrenos ajenos y don Francisco Valle; 
al Norte, testero, en línea recta de 20 
metros, con terrenos de la citada Compa
ñía, y al Oeste, izquierda, entrando, en 
línea recta de 41 metros 16 centímetros, 
con terrenos de la misma Compañía. La 
parcela de terreno anteriormente descrita 
afecta la forma de un polígono irregular 
y mide una superficie plana horizontal de 
829 metros 55 decímetros cuadrados. Den
tro de la parcela descrita hay construida 
una casa de planta baja, de forma rectan
gular, que ocupa 28 metros 49 decímetros; 
una pequeña nave que ocupa 27 metros 
20 decímetros y otra nave sobre 23 metros 
10 centímetros, hallándose el resto de la 
superficie destinado a puerta y jardín.»

Tipo de subasta, la suma de 8.970.225 
pesetas.

13. «Parcela de terreno sita en término 
municipal d e Vicálvaro, hoy Madrid, 
manzana 103, suplemento de la Ciudad Li
neal, mitad inferior de la letra M-bis, 
números 16 y 17, que linda: Por su frente 
o Sur, en línea de 10 metros, con la calle 
del Duque de Tetuán; por la derecha, 
entrando, al Este, en línea recta de 41 
metros 16 centímetros, con terrenos de 
don Eustaquio Miguel Mayoral; por la 
izquierda, al Oeste, en línea de 41 metros 
58 centímetros, con finca de don Manuel 
Carceller, y por el fondo o Norte, en 
línea de 10 metros, con finca de don José 
González. Tiene una superficie de 413 me
tros 60 decímetros cuadradoc.»

Tipo de subasta, la suma de 4.386.480 
pesetas.

14. «Parcela de terreno en el antiguo 
término de Vicálvaro, hoy Madrid, com
puesta de dos lotes de la manzana 103, 
suplemento letra J-bis, números 14 y 15, 
según los planos de parcelación de la 
"Compañía Madrileña de Urbanización”. 
Mide 800 metros cuadrados, y linda: Al 
Norte, en línea de 20 metros, calle de 
Clotilde Catalán de Ocón. hoy calle As- 
cao; Sur, en línea de 20 metros; Este, 
en línea de 40 metros, y Oeste, en línea 
de 40 metros, resto de la finca de la 
"Compañía Madrileña de Urbanización”.»

Tipo de subasta, la suma de 8.443.500 
pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 7 de septiembre próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, calle Almirante, número 11, 
bajo las condiciones siguientes:

Que la subasta es por lotes separados.
Que servirá de tipo para la misma la 

suma asignada a cada finca y no se admi
tirán posturas que no cubran tales tipos.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
de cada tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se contrae la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretarla y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y



queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del ramte.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-, se expide el presente 
en Madrid a 8 de junio de 1978.—El Juez, 
José Guelbenzu—El Secretario, Antonio 
Zurita.—8.620-C.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia n ú m e-
ro 14 de l'os de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en 
méritos de lo acordado por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número 14 de esta capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en pro
cedimiento especial sumario regulado por 
el artículo 84 de la vigente Ley de Hipote
ca Mobiliaria regulado por el artícu
lo 84 de la vigente Ley de Hipoteca Mobi
liaria y prenda sin desplazamiento, de 
18 de diciembre de 1954, promovido por 
la «Sociedad Linotype Española, Sociedad 
Anónima», representada por el Procura
dor señor Puig, contra don Miguel Font 
Cirel y don Andrés Castell Beltrán, veci
nos de Palma de Mallorca, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario, en garan
tía de cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca mobiliaria sobre una máquina 
rotativa de imprimir en offset, marc a 
«Nebioid», modelo Invicta 33, número 
75.504, de 90 por 04 centímetros, tamaño 
máximo del papel, con su equipo eléc
trico completo, motores para corrient e 
alterna trifásica 220/380 voltios, rodillos 
revestidos da caucho, aparato pulveriza
dor, rejilla receptora para salida continua 
y demás equipo y accesorios, y por el 
precio de 2.100.000 pesetas, que es eJ fija
do en la escritura de constitución de hipo
teca mobiliaria.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, para cuyo acto 
se señala el día 14 de septiembre próximo, 
a las cnce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Servirá de tipo el pactado, de pe
setas 2.100.000, en dicha escritura.

2. “ Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo.

3. * Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores que concurran 
consignar previamente, en la Mesa del

- Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una oar.tidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Que los autos y 'la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría del Juzgado a disposición de los inte
resados, entendiéndose que los licitadores 
aceptan' como bastantes los títulos y las 
cargas y gravámenes y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que los 
ficí'Dta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudien- 
do ser éste -a calidad de cederlo a un 
tercero.

Se hace constar que la máquina objeto 
de la hipoteca, se halla emplazada en el 
número 22 de la calle Pedro Ripoll Palau, 
de Palma de Mallorca.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1978 — 
El Juez, Miguel Alvarez Tejedor.—El Se 
cretario.—8.742-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos números 481 de 1970 H. proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
procurador señor De Antonio, en nombre 
de «Central de Ahorros, S. A.», contra don

José Mateu Blasco, casado con doña Isa
bel Vilata Gómez, en los que he acordado 
sacar a la vente en pública subasta, nue
vamente por primera vez, término d e 
veinte días, la siguiente finca:

«Una casa habitación, sita en el pueblo 
de Estivella, calle del General Sanjur- 
jo, número 22. Se compone de planta baja, 
con corral y un piso alto. Ocupa una su
perficie de 115 metros cuadrados, y linda:. 
Por la derecha, entrando, callejón sin nom
bre; izquierda, la de Manuel Alegre Bel
trán y espalda, Josefa Mateu Blasco.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, al tomo 580. libro 10 de Esti
vella, folio 223, finca 1.228, inscripc i ó n 
segunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, se ha señalado 
el día 18 de septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada saie a subasta por el pre
cio de 600.000 pesetas, fijado en la escri
tura de hipoteca-, que para tomar parte 
en el remate será requisito previo depo
sitar, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado a efecto, el 
10 por loo al menos del tipo indicado; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
diicho tipo; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si exis
tieran, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1978.— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se- 
cre lario.—8 706-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 584 
de 1975, seguidos en eete Juzgado, a ins
tancia del Procurador señor Feijoo Mon
tes, en nombre y representación de «Fi
nanciera Comercial e Industrial, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes:

«Piso sexto, letra C, del bloque B, que 
forma parte de la manzana número 38 del 
polígono parque nuevo de Zarzaquemada, 
en Leganés. Mide 72 metros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones y servicios. 
Linda: Derecha, entrando, con Vivienda 
letra D de igual piso; izquierda entran
do, y fondo, con Tos vientos de terreno 
no edificables; y frente, con rellano de 
acceso, hueco del ascensor y vientos de 
terreno no edificable. Su cuota-de parti
cipación en la Comunidad de Propietarios 
es de 2,60 por 100.

Se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.929 de 
Leganés, folio 139, finca número 40.580, 
inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera instancia número 12 de Madrid si
to en la calle María de Molina, núme
ro 42-4 se ha señalado el día 29 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para osta subasta 
el de 1.617 600 pesetas no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la Secretaría de] Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi- 
si!o no serán admitidos

3 " Los bienes que se subastan se en

cuentran inscritos a nombre de don José 
Ovidio Lois Arosa.

4. a Que los títulos de propiedad del 
piso en cuestión se encuentran suplidos 
por certificación del Registro y están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

5. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor continua
rán subsistiendo, entendiéndose-que e’. re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1978.— 
El Juez.—El Secretario.—8.717-C.

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Alberto de Amu- 
nátegui y Pavía, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos con 
el número 359 de 1973, a instancia de 
«Banco Peninsular, S. A.», contra don 
Juan Antonio Alajarín Rodríguez, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primea subasta, tér
mino de veinte días, con sujeción al tipo 
de 1.100.000 pesetas, de la siguiente finca:

«Urbana.—Casa hotel denominada "Ca
prichosa”, compuesta de planta baja, piso 
principal y sotabanco, con habitaciones 
espaciosas, en Cercedilla, al sitio de La 
Cuerea", pago de "Cantarranas". Linda: 
al Esto o frente, en línea de treinta y 
dos metros veinte centímetros, con calle 
particular, denominada de la "Capricho
sa", abierta sobre la finca matriz; Ñorte o 
derecha, entrando, en línea de veinti
séis metros diez centímetros, con resto 
de la finca que se segrega; Oeste o teste
ro, en recta de diecinueve metros sesenta 
y cinco centímetros, con finda de don 
Julio Blas y herederos de don Félix Blas, 
y al Sur o izquierda, en línea de treinta 
y dos metros, con resto de la finca que 
se segrega y otra, propiedad de don Julio 
Blas.»

Inscrita el tomo 074, libro 45, folio 154, 
finca 3.511 del Registro de la Propiedad 
de Cercedilla.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle General Castaños, núme
ro 1, piso tercero, se ha señalado el dia 
26 de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de la que 
sirve de tipo para la subasta, y que no 
so admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría, debien
do conformarse cop ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán" subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi- 
liad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.
■ Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se .expide el presente 
en Madrid a 14 de junio de 1978.—El Juez, 
Alberto de Amunátegui y Pavía.—El Se
cretario.—8.074-C.

En virtud de providencia de h'oy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de



Madrid, en autos articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado a 
inticricia del Procurador señor Feijoo Mon
tes, en nombre y representación de doña 
Doiores Talero Parrilla, contra don Alejo 
Mondo Galán y esposa, doña Emilia Mon
tero Al varado, bajo el número 1.271/77 en 
roe.emoción de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
pr-i'iicra vez, -los bienes siguientes, al, ha
berse declarado en quiebra la anterior:

«Número 14—Piso 3°, número 2, blo
que A. en la calle o avenida de Abran
te, número 11, portal A. conocido antes 
por oditicio Lusitania, bloque A, en Ma
drid antes Carabanchel Bajo, entre la 
avenida de Abrantes y la carretera de 
Portugal. Linda: ai frente, con pasillo de 
la es alera, con vivienda número 3 y con 
pedio mancomunado; derecha, entrando, 
con .Loque Ch; izquierda, con patio y blo
que V), y fondo, con zona libre de la finca 
matriz. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, tres romitorios, cocina, baño y terra
za Mide 62 metros cuadrados y 75 decí
metros cuadrados y, según la calificación 
definitiva, tiene asignada una superficie 
de 80 metros cuadrados y 94 decímetros 
cuadrados, tipo 16.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta capital, al tomo 1.022, 
folio 53, finca número 6o 332, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de. Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ma
drid sito en ia calle de María do Molina, 
número 42, piso 3.°, se ha señalado el día 
18 cte septiembre de 1978, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes

1. “ Servirá de tipo para esta subasta 
el da 750.000 pesetas, convenido al efecto 
en la escritura, no admitiéndose posturas 
que no cubran el mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, de
berán los licitadorea consignar pr e v i a- 
mente, en la Secretaria defl Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. " Los títulos de propiedad do los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los llcitad'oros deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
l'os mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo:

Dado en Madrid, y para su publicación 
con veinte días hábiles, al menos, de an
telación al señalado para la subasta, en 
el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid» a 15 de junio de 1978.—El Juez. 
El Secretario.—8.716-C.

RONDA

Don Francisco Trujillo Mamely, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido.

Hago saber: Qué en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda se 
tramita, bajo el número 127 de 1975, pro
cedimiento judicial sumario del art 1 c u- 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra «Via
jes Torremolinos, S. A.«, domiciliada en 
Málaga, carretera de Cádiz, 3, Torremo
linos, en reclamación de la cantidad de 
1919.372 pesetas, sin perjuicio de los in
tereses que se devenga n hasta que el 
pago tenga lugar, costas y gastos, en cu

yo procedimiento, por resolución de esta 
fecha, a instancia de la parte actora se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, 
las fincas especialmente hipotecadas que 
al final se expresarán, la que se celebra
rá en la Sala Audiéncia de e6te Juzgado 
el día 6 de octubre del presente año de 
1978, y hora de las doce, bajo las siguien
tes condiciones:

1. * Servirán de tipo para la subasta, 
los pactados en la escritura de constitu
ción de hipoteca, para cada finca y que 
ál final de la descripción de las mismas 
se expresa, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, las 
que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo establecido para 
la finca por la que puje, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. * Que los autos y la certificación, 
que previene la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se ecuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistenes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta
1. Un edificio situado en el término mu

nicipal de la ciudad de Málaga, en las pro
ximidades del Sanatorio Marítimo, com
puesto de tres plantas, baja y dos en alto, 
están determinadas como primera y se
gunda. Cada planta está distribuida en 
tres pisos o viviendas independientes y la 
composición de cada uno de ellos es idén
tica: cuarto de estar-comedor, con terra
za, dos dormitorios, cocina, cuarto de aseo 
y pasillo, con superficie de 78 metros. 15 
decímetros cuadrados, quedando el resto 
de la superficie destinado a dos escale
ras de entrada. Los linderos son: Por el 
Este, en línea de 48 metros, con la zona 
de la vía férrea en los ferrocarriles sub
urbanos; por el Norte, en linea de 4 me
tros 70 centímetros, con terrenos de la 
parcela de que se segregó; por el Sur, 
en línea igual de 4 metros 70 centíme
tros, con más terrenos de la propia finca 
matriz y por el Osste, en linea igual a la 
del Este, 48 metros, con terrenos ya se
gregados de la finca originaria, sobre los 
que existen construidos unos garajes, pro
piedad también de «Viajes Torremolinos, 
Sociedad Anónima», y su superficie es 
de 225 metros 60 decímetros cuadrados, 
incluso escaleras y portales de entrada.

Ep la superficie parcial de cada piso 
no va incluida la de la terraza volada.»

Inscripción: Consta al tomo 1.312, folio 9 
vuelto, finca número 7.267. inscripción 1.a 
y 2.a. Sale a subasta por el tipo de pese
tas 362.325.

2. Un edificio, constituido por una nave 
diáfana, sin distribuciones interiores, des
tinada a garaje, construida en la modali
dad de dientes de sierra, formada por los 
muros de cerramiento y cubierta de ura- 
lita, y un espacio de terreno descubierto 
y destinado a desahogo y espacios libres. 
Está situado en el término municipal de 
Málaga, en las proximidades del Sanato
rio Marítimo, constituyendo un precio in
dustrial, con el destino ya expresado; tie
ne una extendión superficial de 1.152 me
tros cuadrados, constituido por un rec
tángulo perfecto de 48 metros de base 
por 24 de altura. Linda: Por el Norte, 
con resto de fincB de que procede; Sur, 
con nave propiedad de «Viajes Torremoli
nos, S. A.»; Este, con edificio propiedad 
de dicha Sociedad, y Oeste, con terrenos 
de la linca matriz de que se segregó.»

Inscripción: Consta al tomo 1,187, fo

lio 229 vuelto, finca número 29.211 inscrip
ción tercera. Sale a subasta por el tipo de 
1.218.037,50 pesetas.

3. Un edificij constituido por una nave 
diáfana, sin distribuir interiormente, des
tinada a garaje, construida en la modali
dad de dientes de sierra y constituida 
por los muros de cerramiento y cubier
ta de uralita; está situado en el término 
municipal de Málaga, en las proximida
des del Sanatorio Marítimo. Está encías 
vada en la parte Sur de la parcela de 
que procede su terreno, y cubre una su
perficie de 1.152 metros cuadrados, com
prendida en un rectángulo perfecto de 48 
metros de base, por 24 de altura; lin
da: Por el Norte, con nave propiedad de 
"Viajes Torremolinos, S. A.’’; Sur con te
rrenos de la finca matriz y carril del 
Sanatorio Marítimo; Este, con edific i o 
propiedad de dicha Sociedad y Oeste con 
terrenos de la finca matriz, de que se se
gregó en su dia.»

Inscripción: Consta al tomo 1.312, fo
lio 13 vuelto, finca número 7.269-A, ins
cripciones 1.* y 2.a. Sale a subasta por 
el mismo tipo que la anterior de pese
tas 1.218.037,50.

Dado en Ronda a 10 de junio de 1978.— 
El Juez, Francisco Trujillo Mamely.—El 
Secretario.—8.702-C.

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
Decano de 'a ciudad de San Sebastián y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 463-77, sec
ción l.*, se tramitan autos del artículo 129 
y siguientes de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de San Sebastián, 
representada por el Procurador señor Or- 
maechea Iarizoz, contra don Luis María 
Gurruchaga Chacón, sobre reclamación 
de cantidades, en. cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio especialmente se
ñalado en la escritura de hipoteca, el in
mueble cuya descripción es la siguiente:

«Departamento número cinco de la ca
sa número 3 del paseo de San Francisco 
de Tolosa, piso 2.°, destinado a vivienda, 
que linda por todas las partes con los ge
nerales de la casa; de 205 metros cuadra
dos de extensión.»

Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
dtrTolosa, al tomo 849, libro 83 de Tolosa, 
folio 73, finca 4 560, inscripción segunda.

Condiciones: Que el acto de la subasta 
tendrá lugar ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso 3.“ izquierda, 
de la casa número 13 de la calle Garibay 
de esta ciudad, el próximo dia 20 de sep
tiembre venidero y hora de las doce de su 
mañana. Servirá de tipo para la subasta 
el de 769.000 pesetas, pactado expresa
mente en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo, debiendo los licitado- 
res, para tomar parte en la subasta, con
signar previamente, en la Mesa de] Juz
gado o establecimiento destinado ai efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 pOr 100 del valor del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de] artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitad o r 
acepta como bastante la titulación y. que 
las cargas o gravámenes anteriores y ios 
preferentes al crédito del actor, si !os hu
biere continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en San Sebastián a 12 de junio 
de 1978.—El Juez. Hilario Muñoz Méndez. 
El Secretario.—8.737-C.



ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de
Zaragoza,
Hace saber: Que el día 7 de septiem

bre de 1978, a las once horas de su ma
ñana tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la venta en pública, y 
primera subasta, de los bienes especial
mente hipotecados que se persiguen en 
procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 85 de 1978, a instan
cia de don Esteban Llivina Clusellas, re
presentado por el Procurador don Alejan
dro García Anadón, contra don Ismael 
Gallel Martin y su esposa, doña Victoria 
Marco Clavería:

1. Local en semisótano, con acceso por 
calle posterior mediante rampa por calle 
anterior del edificio, de unos 090 metros 
cuadrados, y la rampa de unos 45 metros, 
42 centímetros cuadrados, en la que exis
te un departamento con retrete para uso 
del semisótano. Linda: frente, calle Mon- 
cayo; derecha, entrando, del Duque de 
Solferino: izquierda, Victoriano Picaza; 
y espalda, calle sin nombre. Cuota, 15,10 
por 100. Inscrita tomo 783, folio 124, finca 
4.404. Pertenece a la casa número 60 de 
la calle Moncayo. del barrio de Casetas, 
de esta ciudad, acogida beneficios Vivien
das de Protección Oficial.

Valorada, a efectos subasta, en pese
tas 6.100.000.

2. Local en semisótano, con acceso ca
lle nueva apertura de la parte posterior 
edificio, de unos 370 metros cuadrados. 
Linda: frente, calle de acceso; derecha, 
Victoriano Picaza; izquierda, Francisco 
Pradilla; y espalda, calle nueva apertura 
por la que tiene acceso. Cuota 9,65 por 
100. Inscrita tomo 783, folio l, finca 3.965.

Valorada, a efectos subasta, en pese
tas 3.600.000.

3. Piso entresuelo G, en primera plan
ta de viviendas, de unos 65 metros cua
drados. Linda: frente, rellano y patio lu
ces-, derecha entrando, piso D; izquierda, 
Victoriano Picaza; y espalda, calle de 
nueva apertura de la parte posterior del 
edificio. Tiene el uso y disfrute de su pa
tio de luces ya dividido con el que linda. 
Cuota de participación, e por 100. Inscrita 
tomo 763, folio 18. finca 3.971.

Valorada, a efectos subasta, en pese
tas 1.200.000.

4. Piso entresuelo D, en primera plan
ta de viviendas, de unos 68 metros, 87 de
címetros cuadrados. Linda: frente, rella
no y patio de luces; derecha entrando, 
Francisco Pradilla; izquierda, piso G; y 
espalda, calle nueva apertura de la parte 
posterior; del edificio. Tiene el uso y dis
frute de su patio de luces ya dividido 
con el que linda. Cuota 6 por 100. Inscrito 
tomo 703, folio 20, finca 3.973.

Valorada, a efectos de subasta, en pese
tas 1.200.000.

Los tres departamentos últimamente 
descritos pertenecen a la casa número 62 
de la calle Moncayo del barrio Casetas, de 
Zaragoza, acogida a los beneficios sobre 
Viviendas de Protección Oficial.

Se advierte a los llcitadores, que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar el 10 por 100 de tasación; que ser
virá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca que se Índica y que no se admitirán 
posturas inferiores al mismo; que los au
tos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa

bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el que po
drá hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 1978. 
El Juez, Rafael Oliete Martin.—El Secre
tario.—8.915-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

VALENCIA

El señor Juez de Distrito número 0 de 
esta capital, en providencia d 3 esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 968/ 
78, seguido a virtud de denuncia de José 
Martínez ?la, contra Bauman Roland, sin 
domicilio conocido en España, sobre da
ños en accidente de tráfico, ha mandado 
convocar al señor Fiscal y citar a Bau
man Roland, en calidad de denunciado, 
para que comparezca a celebrar juicio 
verbal de faltas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado ti día 15 de septiembre 
próximo, y hora de las nueve cuarenta, 
con el apercibimiento de que, si no con
curre ni alega justa causa para dejar 
de hacerlo, se le podrá imponer multa 
conforme dispone el articulo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudléndo 
dirigir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que presente, 
en el acto del Juicio, las pruebas de des
cargo que tenga, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley en 
relación con lo dispuesto en los artícu
los 1 al 16 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Valencia, 12 de junio de 1978.—El Se
cretario.—17.092-E.

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fe- 
oha, recaída en juicio de faltas núme
ro 2631/77, seguida a virtud de denuncia 
de Francisco Talaero Fabra contra Ono- 
fre Muñoz Llobet, actualmente en igno
rado paradero, sobre daños en accidente 
de tráfico, ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a Onofre Muñoz Llobet, 
en calidad de denunciado, para que com
parezca a celebrar juicio de faltas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 4 
de septiembre próximo, y hora de las 
nueve y quince minutos, con el aperci
bimiento de que, si no concurre ni alega 
justa causa para dejar de hacerlo, se 
le podrá imponer multa conforme dispone 
ti articulo 900 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, -pudiendo dirigir escrito 
a este Jfuzgado en su defensa y apoderar 
persona’ que presente, en el acto del jui
cio, las pruebas de descargo que tenga, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 970 
de la referida Ley, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 1 al 18 del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Valencia, 12 de Junio de 1978.—El Se
cretario.—7.991-E.

EDICTOS 

Juzgados militares

Don Matías Mendo Sánchez, Capitán Le
gionario, Juez Instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio Duque 
de Alba. II de La Legión, en la plaza de 
Ceuta,

Hace saber: Que por providencia dicta
da en la causa número 1.273-60, instruida 
contra el Cabo legionario del mismo Ter
cio Manuel Hernández Romero, por el 
delito de realizar actos con tendencia a 
ofender de palabra a superior en la cate
goría de Oficial, ha acordado que dicho

individuo comparezca en este Juzgado en 
el término de veinte días contados a par
tir de la publicación del presente en el 
•Boletín Oficial del Estado» y de la pro
vincia de Barcelona.

Y para que conste, expido, el presente 
en la Plaza de Ceuta a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Capitán Juez Instructor.— (1.040.)

Juzgados civiles

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el ilustrislmo señor Magistrado- 
Juez, don Luis Román Puerta Luis, titu
lar del Juzgado de Instrucción número 2 
de Las Palmas de Gran Canaria, en pro
videncia de esta fecha se le hace saber al 
súbdito noruego Jan Tforvaldsen, que tu
vo su último domicilio en esta capital, 
en la calle Nicolás Estévanez, aparta
mentos España, que en las diligencias 
preparatorias número 66, de 1977, se ha 
dictado sentencia en fecha catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
ocho, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Domingo del Rosario González Romero 
como autor responsable de un delito de 
hurto, a las penas de un mes y un dta 
de arresto mayor con las accesorias de 
suspensión de todo cargo público, profe
sión u oficio y derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena, al pago de 
las costas y a que indemniza a Jan Tfor
valdsen en 11.250 pesetas.

Asi por esta mi sentencia, que una vez 
firme se comunicará al Registro Central 
de Penados y Rebeldes y de la que se 
llevará certificación a la causa, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Román 
Puerta Luis.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación al ex
presado súbdito noruego, se libra la pre
sente en Las Palmas de Gran Canaria a 
trece de abril de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario.—(992.)

Por la presente se cita al denunciado 
Pedro Carazo Herrero, nacido en Madrid 
el 9 de agosto de 1945, hijo de Pedro y de 
Agueda, casado, delineante, con domicilio 
últimamente en la calle Hermosilla, 109, 
piso séptimo, hoy en ignorado paradero, 
para que asista en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la carrera de San 
Francisco, número 10, tercero, a la ce
lebración del juicio de faltas 006/1977, 
que se sigue contra el mismo y otros ocho 
más sobre lesiones e insultos, al que con
currirá como denunciado el dfa quince 
de lunio próximo y su hora de las diez 
treinta, provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse.

Madrid, 18 de abril de 1978.—El Secre
tario.—(987.)

Por la presente, en virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, dicr 
tada por la Sección Primera de esta Au
diencia Provincial, en causa número 49 
del año 1976 del Juzgado número 2 de 
Vlgo, por falsedad de placas de matricu
la de automóvil, se requiere a la fiadora 
doña María del Pilar Maseli Vallaluenga, 
que tuvo su domicilio en Madrid, calle 
Antonio Leyva, 17, para que en el tér
mino de diez días presente ante dicha 
Sección y Audiencia, al procesado en la 
expresada causa. Jesús Herrero Román, 
bajo apercibimiento de adjudicar al Es
tado la fianza en metálico constituida por 
la misma, con fecha 7 de diciembre de 
1977, por valor de cien mil pesetas.

Pontevedra, diecinueve de abril de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio.—(1.011.)


